
Alegaciones o aportación documental en el procedimiento sancionador en materia de Sanidad 
Vegetal (19272 / SIA: 1017494)

Organismo
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE?
Presentar todo tipo de alegaciones en el seno del procedimiento sancionador, incluida la declaración de 
reconocimiento de responsabilidad, la manifestación del pago voluntario de la sanción propuesta con la 
reducción o reducciones pertinentes, así como las alegaciones.

REQUISITOS
Para Alegaciones en el seno del procedimiento: 
__________________________________________________________________________________ 
- Ser persona física o jurídica señalada en el expediente sancionador como presunta responsable o 
representante de 
la misma. 
Para el reconocimiento de responsabilidad y/o la manifestación del pago voluntario de la sanción propuesta: 
__________________________________________________________________________________ 
- Para desistir o renunciar de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción, debe 
acreditarse la representación en los términos del artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Para el caso de optar por el pago voluntario, será requisito necesario que en el seno del expediente 
sancionador exista una propuesta de sanción únicamente de carácter pecuniario o que habiéndose propuesto 
además otra sanción de carácter no pecuniario, ésta última haya resultado improcedente, quedando vigente 
únicamente la propuesta de sanción pecuniaria.

INTERESADOS
Las personas físicas o jurídicas que, teniendo la condición de interesadas en el expediente sancionador, hayan 
sido señaladas en el mismo como posibles responsables y estén interesadas en presentar documentación en 
el seno del procedimiento.

OBSERVACIONES
- En el caso de responsabilidad solidaria en la comisión de los hechos, quien acceda al trámite de 
reconocimiento de 
responsabilidad y/o la manifestación del pago voluntario cumpliendo todos los requisitos recogidos en el 
mismo, asume la responsabilidad sobre los hechos, sin perjuicio de las acciones legales que asistan a quién 
realiza el trámite y a todos los responsables solidarios señalados en el procedimiento sancionador de 
referencia. 
- El pago voluntario de la sanción implica su ingreso íntegro sin posibilidad de fraccionamiento o aplazamiento. 
- La terminación del procedimiento sancionador por el pago voluntario de la sanción, NO AFECTA a lo relativo a 
la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por daños y perjuicios causados 
por la comisión de la infracción.

NORMATIVA GENERAL
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· [Normativa] Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10565-consolidado.pdf
· [Normativa] Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-10566-consolidado.pdf
· [Normativa] DIRECTIVA 2000/29/CE DEL CONSEJO, de 8 de mayo de 2000, relativa a las medidas de 
protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales o productos 
vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad (y sus modificaciones).
https://www.boe.es/doue/2000/169/L00001-00112.pdf
· [Normativa] Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-22649-consolidado.pdf
· [Normativa] Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de protección contra la 
introducción y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los 
vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia países terceros.
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-1154
· [Normativa] Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones periódicas de los equipos de 
aplicación de productos fitosanitarios.
https://www.boe.es/boe/dias/2011/12/09/pdfs/BOE-A-2011-19296.pdf
· [Normativa] Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para 
conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.
https://www.boe.es/buscar/pdf/2012/BOE-A-2012-11605-consolidado.pdf
· [Normativa] Ley 30/2006, de 26 de julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-13555
· [Normativa] Real Decreto 170/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento general del registro 
de variedades comerciales y se modifica el Reglamento general técnico de control y certificación de semillas y 
plantas de vivero.
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-2705
· [Normativa] Orden de 24 de mayo de 1993, de la Conselleria de Agricultura y Pesca, por la que se crea el 
Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y por la que se dan normas 
complementarias para la expedición del pasaporte fitosanitario.
http://www.dogv.gva.es/datos/1993/06/01/pdf/1993_828170.pdf
· [Normativa] Decreto 123/2005 de 15 de julio, del Consell de la Generalitat, por el que se establece un Plan de 
Vigilancia Fitosanitaria para los Cítricos de la Comunidad Valenciana.
http://www.dogv.gva.es/datos/2005/07/19/pdf/2005_8437.pdf
· [Normativa] Decreto 45/2023, de 31 de marzo, del Consell, por el que se establecen disposiciones específicas 
para la tramitación y resolución de procedimientos sancionadores en materia de sanidad vegetal y de semillas 
y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos en el ámbito de la Comunitat Valenciana.
https://dogv.gva.es/datos/2023/04/05/pdf/2023_3589.pdf
· [Normativa] DECRETO 124/2014, de 25 de julio, del Consell, por el que se regulan las inspecciones periódicas 
de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios, se crea el Registro Oficial de las Estaciones de 
Inspección Técnica de Equipos de Aplicación de Productos Fitosanitarios (ITEAF) de la Comunitat Valenciana, 
así como las normas para la inscripción y funcionamiento de las mismas en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.
http://www.dogv.gva.es/datos/2014/07/29/pdf/2014_7170.pdf

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
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· spf_silla@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Plazos: 
- Alegaciones específicas: En el plazo contenido en el pie de alegaciones del acto procedimental al que se 
pretende alegar. 
- Alegaciones generales, aportación de documentos y otros elementos de juicio: En cualquier momento del 
procedimiento anterior al trámite de audiencia. 
- Defectos de tramitación y, en especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos 
preceptivamente señalados o la omisión de trámites que pueden ser subsanados: En cualquier momento antes 
de la resolución definitiva del asunto. 
- Para el reconocimiento de responsabilidad y/o la manifestación del pago voluntario de la sanción propuesta: 
En cualquier momento anterior a la Resolución.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
Para el reconocimiento de responsabilidad y/o la manifestación del pago voluntario de la sanción propuesta, 
se deberá aportar: 
 
1.- Impreso de solicitud que recibió junto al Acuerdo de Iniciación, cumplimentado y firmado, disponible a su 
vez, desde cualquier dispositivo con acceso a Internet a través de la siguiente URL: 
 
http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos/pro_documentos?id_proc=19272&id_page=&id_site=&id_caso=docs 
 
2.- Documentos de Acreditación de la representación legal que ostenta, si es el caso, mediante cualquier medio 
válido en Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia.
· SOLICITUD DE PAGO VOLUNTARIO Y/O RECONOCIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD (https://siac-
front.gva.es/siac-front/public/descarga/es/F105218)
· ALEGACIONES Y APORTACIÓN DOCUMENTAL (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F103473)

FORMA DE PRESENTACIÓN
Presencial
a) En las oficinas de asistencia en materia de registros 
(https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/registros). 
b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
d) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 
 
No obstante, los interesados que sean personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligados a relacionarse 
con ellas a 
través de medios electrónicos, por lo que la presentación de la documentación debe realizarse 
electrónicamente. 
 
Y, preferentemente, en:
· Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca
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Telemática
Las personas obligadas a relacionarse con la Generalitat a través de medios electrónicos, en los términos 
del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, así como las 
personas solicitantes que, no estando obligados a ello, opten por esta vía, presentarán las solicitudes 
telemáticamente a través de la sede electrónica de la Generalitat. 
 
Para acceder de forma telemática al procedimiento, la persona solicitante deberá disponer de firma 
electrónica avanzada, bien con el certificado cualificado de representante de entidad (si es persona 
jurídica) o bien con el certificado reconocido para ciudadanos (si es persona física), ambos emitidos por la 
Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica de la Comunitat Valenciana (ACCV). Asimismo, se podrá 
utilizar cualquier otro sistema de firma electrónica admitido por la sede electrónica de la Generalitat 
(sede.gva.es/es/sede_certificados). 
 
Cuando se quiera tramitar un procedimiento en representación de otras personas físicas o jurídicas, se 
podrá otorgar dicha representación a través del Registro de Representantes de la ACCV 
(https://www.accv.es/servicios/registro-de-representantes/). El acceso a dicho registro por parte de los 
representados puede realizarse utilizando un certificado cualificado de ciudadano (si es persona física) o 
de representante de entidad (si es persona jurídica). 
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático, cuando proceda, deberán ir firmados 
electrónicamente por quienes sean competentes para ello. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 
accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado “cómo va lo mío”-> “solicitudes en 
creación” (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es). 

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=19272&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· Sistemas de verificación de Firma
https://sede.gva.es/es/sede_verificacion_firma
· Sistemas de identificación y firma aceptados
https://sede.gva.es/es/sistemes-d-identificacio-i-signatura-acceptats
· Simulación de Tramitación Telemática en la Generalitat Valenciana (Cl@ve-firma)
https://www.gva.es/proc13141

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
Tramitación presencial 
 
Presentar en los Registros de Entrada indicados en el apartado ¿Dónde Dirigirse? el escrito de alegaciones 
firmado por la persona presunta responsable o por su representante legal, adjuntando cuanta documentación 
estime pertinente. 
 
- Para el reconocimiento de responsabilidad y/o la manifestación del pago voluntario de la sanción propuesta, 
se deberá aportar: 

4 / 630/04/2024

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=19272&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=19272&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=19272&idSubfaseGuc=SOLICITUD&idCatGuc=PR
https://sede.gva.es/es/sede_verificacion_firma
https://sede.gva.es/es/sistemes-d-identificacio-i-signatura-acceptats
https://www.gva.es/proc13141


1.- Cumplimentar y firmar el formulario de solicitud  
2.- Presentar en los Registros de Entrada indicados en el apartado ¿Dónde Dirigirse? el impreso de solicitud 
cumplimentado y firmado por la persona presunta responsable o por su representante legal. En este último 
caso, deberá adjuntarse la documentación que acredite tal representación.  
2.- Recibida la solicitud, el órgano competente le remitirá el documento cumplimentado de ingreso de la 
sanción propuesta, con las reducciones previstas según la legislación vigente. 
3.- Realizar el pago íntegro a través de las entidades bancarias colaboradoras. 
4.- Presentar el justificante de pago por los Registros de Entrada indicados en el apartado ¿Donde Dirigirse?. 
5.- Recibido el justificante, y una vez comprobado que se ha realizado el pago, el órgano competente procederá 
a dictar la resolución que declare la terminación del procedimiento sancionador en el momento que se 
procedió al pago de la sanción, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación 
de la indemnización por daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción. 
Advertencia: En caso de reconocimiento de la responsabilidad sin realizar el pago voluntario de la sanción, el 
impreso de solicitud y la documentación presentada en el paso 2 será unida al expediente, sin suponer 
necesariamente la terminación del mismo. No obstante, en cualquier momento previo a la Resolución, el 
interesado podrá acogerse también al pago voluntario, realizando la tramitación correspondiente. 
 
Tramitación telemática: 
 
1.- En el icono superior "Tramitar con certificado" iniciar el trámite de presentación de alegaciones, que será 
firmado electrónicamente conforme al artículo 11.2 de la Ley 39/2015. 
 
- Para el reconocimiento de responsabilidad y/o la manifestación del pago voluntario de la sanción propuesta, 
se deberá aportar: 
1.- A través de "Tramitar con certificado" de esta misma página, iniciar el trámite de solicitud de pago 
voluntario y/o reconocimiento de responsabilidad cumplimentando el impreso de solicitud, que será firmado 
electrónicamente y registrado. 
2.- El órgano instructor remitirá tasa 085 debidamente cumplimentada. 
3.- Abonar y adjuntar en el trámite telemático el justificante de pago. 
4.- Recibido el justificante, y una vez comprobado que se ha realizado el pago, el órgano competente procederá 
a dictar la resolución que declare la terminación del procedimiento sancionador en el momento que se 
procedió al pago de la sanción, salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación 
de la indemnización por daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción. 
 
Advertencia: En caso de reconocimiento de la responsabilidad sin realizar el pago voluntario de la sanción, se 
quedará registrado en el expediente sancionador de referencia, a fin de aplicar la reducción correspondiente de 
la sanción económica en el momento oportuno.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B0 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 012 
Web: https://agricultura.gva.es/es/

•

RESOLUCIÓN

OBSERVACIONES
- No cabe recurso contra los actos de trámite y en el caso de la Resolución definitiva del procedimiento habrá 
que atenerse al pie de recursos contenido en la misma o en su notificación. 
- Para el reconocimiento de responsabilidad y/o la manifestación del pago voluntario de la sanción propuesta, 
respecto a la Resolución que se dicte con aplicación de las reducciones correspondientes, no cabe recurso 
administrativo alguno al ser requisito necesario para el trámite, el desistimiento o renuncia de cualquier acción 
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o recurso en vía administrativa contra la sanción, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 85.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de Julio, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, quedando 
expedita la vía contencioso-administrativa.

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B0 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 012 
Web: https://agricultura.gva.es/es/

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí
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